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Murcia, a 16 de septiembre dre 1993 .-La•Delegada
del Gobierno, P .D. (C. 12-1-90 B.O.R.M. 26-1-90) El Se-
cretario General, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D,G.26995)

Considerando qut el artículo 5 .4 del R .D. 1 .119/86 de
26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de lá obligación del vi : ;ado cuando concurran en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan , n el presente caso.

Número 11764

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fe-
cha 5 de agosto de 1993 y a propuesta de Comisaría de Po-
licía de Murcia, se ha dictado Resolución de expulsión con-
tra el súbdito marroquí El Mostafá Essabri, hijo de Brahim
y Zahira, titular de pasaporte de su nacionalidad número
F.329105, que manifestó residir en La Espada, de Molina
de Segura, donde resulta desconocido, por infracción al ar-
tículo 26.1, apartado a) de la Ley Orgánica 7 .385 de 1 de
julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es-
paña (B.O.l:?. número 158 de 3 de julio), quedando prohibi-
da su entrada en territorio español por un periodo de tres
años .

Al est.:tr el presente caso incluido entre los supuestos
del artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la eje-
cución de la orden de expulsión se efectuará de forma inme=
diata; conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado
artículo .

El inte resado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia:, por delito
de desobedi encia (artículo 237 del Código Penal), sin per-
juicio de que le será aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 de julio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispueto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 20 de septiembre de 1993 .=La Delegada
del Gobierno, P .D. (C . 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Se-
cretario General, José Francisco Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27376 )

Número 1176 5

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
19.07 .1993 se ha dictado la siguiente resolución :

"Visto él esc rito presentado por M'Hamed Reguiba
súbdito argelino con número de pasaporte, 3756670.

Resultando que con fecha 12.07 .1993, don M'Hamed
Reguiba ha solicitado Exención del Visado de Residencia
por los motivos que expone en el escrito de referencia .

Resultando que solicitados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en el
expediente .

Vistos la Ley Org ..inica 7/85 de 1 de julio (BOE númé-
ro 158 de 3 de julio), .obre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en Españ :j, Real Decreto 1 . (19/86 de' 26 de
mayo, dictado en ejeci :ción de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio) y dispo • iciones de general aplicación.

. Esta Delegación del Gobierno acuerda denegár la
Exención de Visado olicitada por M'Hamed Reguiba
quien deberá abandona el territorio español en el plazo de
quince días .

Contra la presente °esolución,, podrá interponer recurso
de reposición, en el pla .° o de un mes, contado en la forma y
modo establécido en la ey de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencios, s-administrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción dt ,, 27 de diciembre de 1956 o cual-
quier otro del que se co a asistido .

Lo que se hace púl lico a los efectos previstos en el a"r-
tículo 59.4 de la Ley 1 i/92 de 27 de noviembre, toda vez
que el interesado resuh i desconocido en el domicilio que
facilitó sito eñ calle F' ;dro Muñoz Riquelme, 66, de El
Espárragal .

Murcia, 20 de sept embre de 1993.--La Delegada del
Gobierno, P.D. (C. 12-7 -90-B .O.R.M. 26-1-90) El Secreta-
rio General, José Franci ~ co Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27375 )

N i rmero 11766

1 DICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
22.07 .1993 se ha dictado la siguiente resolución :

"Visto el escrito l resentado por Boualem Akroum
súbdito argelino con núr iero de pasaporte, 5350230 .

Resultando que con fecha 12 .07 .199 -3 , don Boualem
Akroum ha solicitado E tiención del Visado de Residencia
por los motivos que expi ~ne en el escrito de referencia .

Resultando que so I i citados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa,^n el sentido con que consta en el
expediente .

Considerando que e I artículo 5 .4 del R .D. 1,119/86 de
26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa para eximir
de la obligación del visado cuando concun•an en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cua.les ; a juicio de
este Centro, no se dan er el presente caso . .

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 dé 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, Real Decreto 1 .1 1 9/86 de 26 de
mayo, dictado en ejecuc tón de aquélla (BOE número 140
de 12 dé junio) y disposb :iones dé general aplicación .
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Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solicitáda por Boualem Akroum quien
deberá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días.

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso
de reposición, en el plazo de un mes, contado en la forma y
modo establec do en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al aontencioso-administrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o cual-
quier otro del que se crea asistido .

tículo 59 .4 de la Ley 30/9 . .', de 27 de noviembre, toda vez
que el interesado resulta c l esconocido en el domicilio que
faci litó sito en calle Los Pí olos, n .° 3 de Santomera.

Murcia, 20 de septiet bre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D. (C. 12-1-91, B .O.R.M. 26-1-91)) El Secreta-
rio General, José Franciscc Gutiérrez Moreno .

(D.G: 27380)

Lo que se hace público a los éfectos previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92 de 27 de noviembre, toda vez
que el interes«do resulta desconocido en el domicilio que
facilitó sito en calle Albornia, n .° 11 de Santomera .

Murcia, ~ 0 de septiembre de 1993.-La Delegada del
Gobie rno, P.D. (C. 12-1-90 B .O.R.M. 26-1-90) El Secxeta--
rio General, Jesé Francisco GutiérrezMoreno .

(D.G.27374)

Número 1176 7

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha
27.07 .1993 se lla dictado la siguiente resolución :

"Visto el escri to presentado por Alí Bekkadour, súbdi-
to argelino con número de pasaporte, 4522465 .

Resultando que con fecha 13.06 .1993, don
A1Benkkadour ha solicitado Exención del Visado de Resi-
dencia por los motivos que expone en el escrito de réferen-
cia . •

Resultando que solicitados informes a Comisaría de
Policía, ésta los evacúa en el sentido con que consta en el
expediente .

Consider: i.ndo que el artículo 5.4 del R .D. 1 .119/86 de
26 de mayo faculta a la auto ridad gubernativa para eximir
de la obligacicin del visado cu ando concurran en el solici-
tante circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de
este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 de 3 d i.,, julip), sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros eri España, Real Decreto 1 .119/86 de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio :i y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solicitada por Alí Benkkadour quien
deberá abandonar el territorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente resolución, podrá interponer recurso
de reposición, en el plazo de un mes ; contado en la forma y
módo establecido en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencioso-administratiyo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción dé 27 de diciembre de '1956 o cual-
quier otro del que se crea asistido .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-

Nún i ;ro 11768

EI .ICT O

Por esta Delegacii n del Gobierno . . con fecha
27.07 .1993 se ha dictado 1 , : siguiente resoluc :ión :

"Visto el escrito pres, ntado por Ahmed Chibane súb-
dito argelino con número dc, pasaporte, 48102 28 .

Resultando que con !'echa 13 .06.1993, don Ahmed
Chibane ha solicitado Exe ición del Visado ce Residencia
por los motivos que expon, en el escrito de re : erencia .

Resultando que solic tados informes aComisaría de
Policía, ésta los evacúa`er, el sentido con que consta en el
expediente .

Considerando que el . rtículo 5 .4 del R.D . 1 .119/86 .de
26 de mayo faculta a la at u.oridad gubernativ i para eximir
de la obligación del visad,¡ cuando concurrar, en el solici-
tante circunstancias excep ~ionales, las cuale s, a juicio de
este Centro, no se dan en e presente caso .

Vistos la Ley Orgánic, 7/85 de 1 de julio (BOE núme-
ro 158 de 3 de julio), sob e Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España, R. al Decreto 1 . 119186 de 26 de
mayo, dictado en ejecucié i de aquélla (BOE número 140
de 12 de junio) y disposici, nes de general aplicación .

Esta Delegación de1 Gobierno acuerda denegar la
Exención de Visado solic ada por Ahmed Chibane quien
deberá abandonar el territoi ¡o español en el pLizo de quince
días .

Contra la presente res lución, podrá interooner recurso
de reposición, en el plazo cl, -, un mes, contado en la forma y
modo establecido en la Le, de Procedimiento Administrati-
vo, previo al contencioso-a :iministrativo, regulado en la Ley
de dicha jurisdicción de 2' de diciembre dc: 1956 o cual-
quier otro del que se crea a ;istido .

Lo que se hace públic a los efectos previstos en el ar- "
tículo 59.4 de la Ley 30/9 de 27 de novienibre, toda vez
que el interesado resulta <i--sconocido en el domicilio que
facilitó sito en calle Los Pí: olos, n .° 3 de Saniomera .

Murcia, 20 de septien bre de 1993 .-La Delegada del
Gobie rno, P.D. (C. 12-1•-9,1 B .O.R.M . 26-1-90) El Secreta-
rio General, José Francisce Gutiérrez Moreno .

(D.G. 27379)




